
Soca, 14 de Julio de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA NO.I6

Resoluc¡ón No 093/2025

VISTO: que en el dia de la fecha es la primer sesiÓn de este Concejo Mun¡cipal, y se debe
implementar el func¡onam¡ento del m¡smo:

RESULTANDO: que se sesionará cada 15 dlas, los d¡as juéves salvo el último dia hábil
del mes, que es cuando se rinde y renueva el Fondo Permanente, a la hora 19:30;

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo orresponde
dictar el s¡gu¡ente acto admin¡strativo

ATENTO:A lo precedente mente expuesto y a lo establec¡do en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272,'18644, 18653, y Decretos Departamentales No.76, 80 y 28

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:
1.- Desde ahora y hasta nuevo aviso,
salvo el úiltimo dia hábil del mes, que
manten¡endo el horar¡o estipulado.

2.- Por la Secretaria del Munic¡pio ¡ncorpórese al reg¡stro de Resoluciones

sesionará cada l5 días, los jueves la hora 19.30.
es cuando se r¡nde y renueva ei Fondo Permanente,

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de
Secretaria Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido
archívese.
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